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CHIHUAHUA, CHIH., A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS.------------------------------------------------------------------------------ 
 
Téngase por recibido el Decreto LXVII/RFLEY/0503/2023 V P.E., por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, la Ley Orgánica de la Fiscalía General 

del Estado de Chihuahua y la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública.-------- 

 
Considerando que mediante el referido Decreto se desincorporan de la Fiscalía 

General del Estado las atribuciones en materia del sistema penitenciario con el 

objeto de trasladarlas a la Secretaría de Seguridad Pública, se estima que se trata 

de un ordenamiento que requiere entrar en vigor a la brevedad posible en virtud de 

la trascendencia que reviste para el Estado, por lo que se instruye la emisión de 

una edición extraordinaria del órgano estatal de difusión para el día de hoy a fin de 

que el citado instrumento sea publicado.-------------------------------------------------------- 

 

Así lo acordó y firma el Lic. Santiago De la Peña Grajeda, Secretario General de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 3 y 8 de la Ley del Periódico Oficial del 

Estado, 25 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Chihuahua y 6 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría General de 

Gobierno.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

                             D  E  C  R  E  T  O  :
DECRETO No.
LXVII/RFLEY/0503/2023  V P.E.

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU QUINTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- SE REFORMA el artículo 35 Quinquies, primer párrafo 

y la fracción XXIX; SE ADICIONAN al artículo 35 Quinquies, las fracciones XXX, 

XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV y XXXV; y SE DEROGA del artículo 35, el apartado H; 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, para 

quedar redactados de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 35. … 

…

A. a G. … 

H.  Se deroga. 

DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0503/2023  V P.E. 

2

I. …

ARTÍCULO 35 Quinquies. La Secretaría de Seguridad Pública se integrará por 

las instituciones policiales conforme a la Ley del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, excepto las expresamente adscritas a autoridad distinta; 

la Comisión Estatal de Seguridad; los Centros de Control, Comando, 

Comunicaciones y Cómputo; el Centro Estatal de Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana, Sistema 

Penitenciario, así como el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública. Lo anterior, además de las asignadas por la legislación 

aplicable. 

…

I. a XXVIII. … 

XXIX. Diseñar, coordinar y evaluar la política estatal del sistema 

penitenciario.

XXX. Desarrollar el procedimiento de ejecución de sanciones penales, 

así como organizar y dirigir los programas a personas liberadas, 

sentenciadas o procesadas. Para tal efecto se deberá de 

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0503/2023  V P.E. 

2

I. …

ARTÍCULO 35 Quinquies. La Secretaría de Seguridad Pública se integrará por 

las instituciones policiales conforme a la Ley del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, excepto las expresamente adscritas a autoridad distinta; 

la Comisión Estatal de Seguridad; los Centros de Control, Comando, 

Comunicaciones y Cómputo; el Centro Estatal de Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana, Sistema 

Penitenciario, así como el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública. Lo anterior, además de las asignadas por la legislación 

aplicable. 

…

I. a XXVIII. … 

XXIX. Diseñar, coordinar y evaluar la política estatal del sistema 

penitenciario.

XXX. Desarrollar el procedimiento de ejecución de sanciones penales, 

así como organizar y dirigir los programas a personas liberadas, 

sentenciadas o procesadas. Para tal efecto se deberá de 

DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0503/2023  V P.E. 

3

respetar las facultades y competencias del Juez de Ejecución de 

Penas.

XXXI.  Desarrollar programas de atención integral y de seguimiento 

requeridos para la ejecución de medidas de adolescentes en 

conflicto con la ley penal, en términos de la legislación de la 

materia. Para tal efecto se deberá de respetar las facultades y 

competencias del Juez de Ejecución de Penas. 

XXXII. Vigilar el adecuado funcionamiento de los establecimientos 

penitenciarios, así como el de los centros especializados de 

internamiento para adolescentes y demás instituciones similares.

XXXIII. Desarrollar la política criminal para la aplicación de las medidas 

de seguridad a las personas imputables adultas que estén 

sometidas a un procedimiento especial. 

XXXIV.  Participar, conforme a los convenios respectivos, en el traslado 

de las personas internas de los centros de reinserción social en el 

Estado.

XXXV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes o reglamentos. 

DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0503/2023  V P.E. 

2

I. …

ARTÍCULO 35 Quinquies. La Secretaría de Seguridad Pública se integrará por 

las instituciones policiales conforme a la Ley del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, excepto las expresamente adscritas a autoridad distinta; 

la Comisión Estatal de Seguridad; los Centros de Control, Comando, 

Comunicaciones y Cómputo; el Centro Estatal de Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana, Sistema 

Penitenciario, así como el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública. Lo anterior, además de las asignadas por la legislación 

aplicable. 

…

I. a XXVIII. … 

XXIX. Diseñar, coordinar y evaluar la política estatal del sistema 

penitenciario.

XXX. Desarrollar el procedimiento de ejecución de sanciones penales, 

así como organizar y dirigir los programas a personas liberadas, 

sentenciadas o procesadas. Para tal efecto se deberá de 
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DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0503/2023  V P.E. 

3

respetar las facultades y competencias del Juez de Ejecución de 

Penas.

XXXI.  Desarrollar programas de atención integral y de seguimiento 

requeridos para la ejecución de medidas de adolescentes en 

conflicto con la ley penal, en términos de la legislación de la 

materia. Para tal efecto se deberá de respetar las facultades y 

competencias del Juez de Ejecución de Penas. 

XXXII. Vigilar el adecuado funcionamiento de los establecimientos 

penitenciarios, así como el de los centros especializados de 

internamiento para adolescentes y demás instituciones similares.

XXXIII. Desarrollar la política criminal para la aplicación de las medidas 

de seguridad a las personas imputables adultas que estén 

sometidas a un procedimiento especial. 

XXXIV.  Participar, conforme a los convenios respectivos, en el traslado 

de las personas internas de los centros de reinserción social en el 

Estado.

XXXV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes o reglamentos. 

DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0503/2023  V P.E. 

4

ARTÍCULO SEGUNDO.- SE REFORMA el artículo 7, fracción II; y SE

DEROGAN de los artículos 2, el apartado J;  4 Bis, la fracción V; y 4 Ter, la 

fracción VI; todos de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente forma: 

Artículo 2. ...

A. a I. ...

J. Se deroga. 

Artículo 4 Bis…

I. a IV. … 

V. Se deroga.

VI. ...

…

DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0503/2023  V P.E. 

4

ARTÍCULO SEGUNDO.- SE REFORMA el artículo 7, fracción II; y SE

DEROGAN de los artículos 2, el apartado J;  4 Bis, la fracción V; y 4 Ter, la 

fracción VI; todos de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente forma: 

Artículo 2. ...

A. a I. ...

J. Se deroga. 

Artículo 4 Bis…

I. a IV. … 

V. Se deroga.

VI. ...

…

DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0503/2023  V P.E. 

4

ARTÍCULO SEGUNDO.- SE REFORMA el artículo 7, fracción II; y SE

DEROGAN de los artículos 2, el apartado J;  4 Bis, la fracción V; y 4 Ter, la 

fracción VI; todos de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente forma: 

Artículo 2. ...

A. a I. ...

J. Se deroga. 

Artículo 4 Bis…

I. a IV. … 

V. Se deroga.

VI. ...

…
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DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0503/2023  V P.E. 

5

Artículo 4 Ter. … 

I. a V. … 

VI. Se deroga. 

VII. … 

Artículo 7. … 

I.…

II. Organizar, dirigir y supervisar el Centro Estatal de Evaluación y 

Control de Confianza y el Centro de Atención Integral de la 

Salud; 

III. y IV. … 

ARTÍCULO TERCERO.- SE REFORMAN los artículos 4, fracción XVI; 60,  

fracción III, segundo párrafo; 157, segundo párrafo; 240, primer párrafo y 

DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0503/2023  V P.E. 

4

ARTÍCULO SEGUNDO.- SE REFORMA el artículo 7, fracción II; y SE

DEROGAN de los artículos 2, el apartado J;  4 Bis, la fracción V; y 4 Ter, la 

fracción VI; todos de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente forma: 

Artículo 2. ...

A. a I. ...

J. Se deroga. 

Artículo 4 Bis…

I. a IV. … 

V. Se deroga.

VI. ...

…

DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0503/2023  V P.E. 

6

fracción IV, y 241; de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, para 

quedar redactados de la siguiente manera: 

Artículo 4. …

I. a XV. … 

XVI. Instituto: El Instituto Estatal de Seguridad Pública dependiente de la 

Secretaría de Seguridad Pública, encargado de la formación y 

actualización especializada de aspirantes e integrantes del 

Desarrollo Profesional Ministerial y Pericial, en concordancia con las 

atribuciones de la Fiscalía General del Estado; así como respecto a 

la formación policial. 

XVII. a XXXVIII. … 

Artículo 60. … 

…

I. y II. … 

III. … 

DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0503/2023  V P.E. 

5

Artículo 4 Ter. … 

I. a V. … 

VI. Se deroga. 

VII. … 

Artículo 7. … 

I.…

II. Organizar, dirigir y supervisar el Centro Estatal de Evaluación y 

Control de Confianza y el Centro de Atención Integral de la 

Salud; 

III. y IV. … 

ARTÍCULO TERCERO.- SE REFORMAN los artículos 4, fracción XVI; 60,  

fracción III, segundo párrafo; 157, segundo párrafo; 240, primer párrafo y 
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DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0503/2023  V P.E. 

6

fracción IV, y 241; de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, para 

quedar redactados de la siguiente manera: 

Artículo 4. …

I. a XV. … 

XVI. Instituto: El Instituto Estatal de Seguridad Pública dependiente de la 

Secretaría de Seguridad Pública, encargado de la formación y 

actualización especializada de aspirantes e integrantes del 

Desarrollo Profesional Ministerial y Pericial, en concordancia con las 

atribuciones de la Fiscalía General del Estado; así como respecto a 

la formación policial. 

XVII. a XXXVIII. … 

Artículo 60. … 

…

I. y II. … 

III. … 

DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0503/2023  V P.E. 

7

a) a e) … 

La Secretaría, por conducto del Instituto Estatal de Seguridad 

Pública, gestionará y llevará a cabo las acciones necesarias para 

que las y los integrantes de la División de Operaciones Rurales 

acrediten grados académicos superiores al que tenían a su ingreso. 

IV. a XI. … 

…

Artículo 157. …

Las categorías de Comisarios, Inspectores y Oficiales, esta última 

únicamente en su jerarquía de Subinspector, señaladas en las fracciones I, II 

y III, inciso a) de este artículo, serán de libre designación por parte de la 

persona titular de la Secretaría, y las categorías de Oficiales en su jerarquía 

de Oficial y Suboficial y la de Escala Básica, descritas en las fracciones III, 

incisos b) y c), y IV, inciso a) de este numeral, formarán parte del Servicio 

Profesional de Carrera.  

DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0503/2023  V P.E. 

6

fracción IV, y 241; de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, para 

quedar redactados de la siguiente manera: 

Artículo 4. …

I. a XV. … 

XVI. Instituto: El Instituto Estatal de Seguridad Pública dependiente de la 

Secretaría de Seguridad Pública, encargado de la formación y 

actualización especializada de aspirantes e integrantes del 

Desarrollo Profesional Ministerial y Pericial, en concordancia con las 

atribuciones de la Fiscalía General del Estado; así como respecto a 

la formación policial. 

XVII. a XXXVIII. … 

Artículo 60. … 

…

I. y II. … 

III. … 

DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0503/2023  V P.E. 

7

a) a e) … 

La Secretaría, por conducto del Instituto Estatal de Seguridad 

Pública, gestionará y llevará a cabo las acciones necesarias para 

que las y los integrantes de la División de Operaciones Rurales 

acrediten grados académicos superiores al que tenían a su ingreso. 

IV. a XI. … 

…

Artículo 157. …

Las categorías de Comisarios, Inspectores y Oficiales, esta última 

únicamente en su jerarquía de Subinspector, señaladas en las fracciones I, II 

y III, inciso a) de este artículo, serán de libre designación por parte de la 

persona titular de la Secretaría, y las categorías de Oficiales en su jerarquía 

de Oficial y Suboficial y la de Escala Básica, descritas en las fracciones III, 

incisos b) y c), y IV, inciso a) de este numeral, formarán parte del Servicio 

Profesional de Carrera.  
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DECRETO No. 
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7

a) a e) … 

La Secretaría, por conducto del Instituto Estatal de Seguridad 

Pública, gestionará y llevará a cabo las acciones necesarias para 

que las y los integrantes de la División de Operaciones Rurales 

acrediten grados académicos superiores al que tenían a su ingreso. 

IV. a XI. … 

…

Artículo 157. …

Las categorías de Comisarios, Inspectores y Oficiales, esta última 

únicamente en su jerarquía de Subinspector, señaladas en las fracciones I, II 

y III, inciso a) de este artículo, serán de libre designación por parte de la 

persona titular de la Secretaría, y las categorías de Oficiales en su jerarquía 

de Oficial y Suboficial y la de Escala Básica, descritas en las fracciones III, 

incisos b) y c), y IV, inciso a) de este numeral, formarán parte del Servicio 

Profesional de Carrera.  

DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0503/2023  V P.E. 

8

…

Artículo 240. El Registro de Información Penitenciaria será administrado por 

la Secretaría y desarrollará las siguientes funciones: 

I. a III. … 

IV. Las demás que le establezcan otras disposiciones legales o la

persona titular de la Secretaría.

Artículo 241. La persona titular de la Secretaría dictará los acuerdos, criterios 

y lineamientos necesarios para el desarrollo, administración, ingreso, 

suministro y consulta de información del Registro de Información 

Penitenciaria. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0503/2023  V P.E. 

9

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se transfieren a la Secretaría de Seguridad Pública 

los recursos humanos, materiales y financieros en materia penitenciaria, así 

como los del Instituto Estatal de Seguridad Pública, que formen parte de la 

Fiscalía General del Estado.

ARTÍCULO TERCERO.- La Fiscalía General del Estado y la Secretaría de 

Seguridad Pública realizarán los trámites de entrega recepción para 

formalizar la transmisión de los documentos, archivos y bienes, de acuerdo 

con los ajustes del presente Decreto, de conformidad con las disposiciones 

en la materia. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las y los servidores públicos adscritos a la Fiscalía 

General del Estado que sean transferidos a la Secretaría de Seguridad 

Pública como consecuencia del presente Decreto, en ninguna forma 

resultarán afectados en los derechos que hayan adquirido en virtud de su 

relación laboral. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se faculta al Ejecutivo del Estado para realizar las 

transferencias y ajustes presupuestales necesarios para el funcionamiento y 

operación del Sistema Penitenciario y del Instituto Estatal de Seguridad 

Pública, reasignados en virtud del presente Decreto. 
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DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0503/2023  V P.E. 

9

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se transfieren a la Secretaría de Seguridad Pública 

los recursos humanos, materiales y financieros en materia penitenciaria, así 

como los del Instituto Estatal de Seguridad Pública, que formen parte de la 

Fiscalía General del Estado.

ARTÍCULO TERCERO.- La Fiscalía General del Estado y la Secretaría de 

Seguridad Pública realizarán los trámites de entrega recepción para 

formalizar la transmisión de los documentos, archivos y bienes, de acuerdo 

con los ajustes del presente Decreto, de conformidad con las disposiciones 

en la materia. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las y los servidores públicos adscritos a la Fiscalía 

General del Estado que sean transferidos a la Secretaría de Seguridad 

Pública como consecuencia del presente Decreto, en ninguna forma 

resultarán afectados en los derechos que hayan adquirido en virtud de su 

relación laboral. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se faculta al Ejecutivo del Estado para realizar las 

transferencias y ajustes presupuestales necesarios para el funcionamiento y 

operación del Sistema Penitenciario y del Instituto Estatal de Seguridad 

Pública, reasignados en virtud del presente Decreto. 

DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0503/2023  V P.E. 

10

ARTÍCULO SEXTO.- Las funciones, facultades, derechos y obligaciones 

relativos al Sistema Penitenciario y al Instituto Estatal de Seguridad Pública, 

establecidos a cargo de la Fiscalía General del Estado en cualquier 

ordenamiento legal, así como en contratos, convenios o acuerdos, serán 

asumidos por la Secretaría de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Cuando en cualquier otro instrumento jurídico se 

haga referencia a la Fiscalía General del Estado, se entenderá citada la 

Secretaría de Seguridad Pública, siempre que sea relativa a las atribuciones 

que se transfieren en virtud del presente Decreto. 

ARTÍCULO OCTAVO.- En términos del artículo anterior, la Secretaría de 

Seguridad Pública deberá, en un término no mayor a 180 días a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, adecuar el marco normativo 

aplicable en coordinación con las dependencias competentes de la 

Administración Pública.

ARTÍCULO NOVENO.- Los estudios validados por el Instituto Estatal de 

Seguridad Pública, así como los Acuerdos de Reconocimiento de Validez 
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ARTÍCULO SEXTO.- Las funciones, facultades, derechos y obligaciones 

relativos al Sistema Penitenciario y al Instituto Estatal de Seguridad Pública, 

establecidos a cargo de la Fiscalía General del Estado en cualquier 

ordenamiento legal, así como en contratos, convenios o acuerdos, serán 

asumidos por la Secretaría de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Cuando en cualquier otro instrumento jurídico se 

haga referencia a la Fiscalía General del Estado, se entenderá citada la 

Secretaría de Seguridad Pública, siempre que sea relativa a las atribuciones 

que se transfieren en virtud del presente Decreto. 

ARTÍCULO OCTAVO.- En términos del artículo anterior, la Secretaría de 

Seguridad Pública deberá, en un término no mayor a 180 días a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, adecuar el marco normativo 

aplicable en coordinación con las dependencias competentes de la 

Administración Pública.

ARTÍCULO NOVENO.- Los estudios validados por el Instituto Estatal de 

Seguridad Pública, así como los Acuerdos de Reconocimiento de Validez 

DECRETO No. 
LXVII/RFLEY/0503/2023  V P.E. 

11

Oficial de Estudios, continuarán su vigencia hasta en tanto se realicen las 

modificaciones ante la instancia correspondiente. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se 

opongan al presente Decreto. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El titular de la Secretaría de Seguridad 

tendrá la facultad de rotar los mandos y mandos medios según lo considere 

necesario para el cumplimiento del objeto de la presente Ley. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los treinta días del mes de enero del año dos mil 

veintitrés. 

PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTIÉRREZ. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. ROSA ISELA MARTÍNEZ DÍAZ. Rúbrica.GUTIÉRREZ. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. ROSA ISELA MARTÍNEZ DÍAZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA.  MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 64.79

Costo de la Suscripción anual                               $4,043.03  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $2,021.51
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,209.74

Media página $604.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.51

$47.29

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
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Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso 
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350.

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 
VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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